	Fecha
	15 de enero de 1962
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Armando Aguilar Talavera

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención e inminente expulsión, aduciendo que tiene 20 años de vivir en el país, además de tener esposa e hijos costarricenses. 

	Respuesta del recurrido: El recurrente, nicaragüense, fue detenido por atacar en dos ocasiones al Subinspector de Hacienda de Los Chiles, y carece de documentación que respalde su afirmación.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado). No obstante, se ordena al Director de Migración solicitar el trámite del decreto de expulsión, y poner a la orden de autoridad judicial competente al recurrente si medió delito o falta. VS del Magistrado Acosta.


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día quince de enero de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 
Artículo VI
Finalmente, se conoció del recurso de Hábeas Corpus interpuesto a su favor por ARMANDO AGUILAR TALAVERA, de nacionalidad nicaragüense, quien alega tener más de veinte años de residir en el país, que es casado y tiene varios hijos. El señor Director General de Migración informa que Aguilar Talavera se encuentra detenido en la Penitenciaría a la orden del Departamento de Extranjeros, por haber atacado con arma blanca, por dos veces consecutivas, al Subinspector de Hacienda de Los Chiles; que además no tiene ningún documento que lo acredito para permanecer en el país, y que tratándose de un extranjero tan pernicioso, será deportado a su país de origen lo antes posible. Previa la deliberación del caso, se dispuso declarar sin lugar el recurso, en vista del informe relacionado, y manifestar al señor Director de Migración que por tratarse de un extranjero que tiene varios años de residir en Costa Rica, debe decretarse la expulsión mediante el Decreto correspondiente, a fin de brindarle la oportunidad de hacer sus alegaciones contra ese decreto; que si ha mediado motivo para ser juzgado por la comisión de delito o falta, ha debido ponerse al indiciado a la orden de la autoridad competente, para su juzgamiento; y recomendar al Poder Ejecutivo que dicte a la brevedad posible el Decreto de Expulsión respectivo, si en el caso es procedente y no lo impide orden judicial de detención o prisión.
El Magistrado Acosta, también se pronunció por declarar con lugar el recurso, con fundamento en las razones dadas por él en casos parecidos.

